
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-123574666- -APN-DC#MEC - Deja sin efecto el Concurso Público de Etapa Única 
Internacional N° 34- 0001-CPU25 - Servicio de consultoría para el Programa de Ciudadanía por Inversión - 
APCI.

 

Visto el expediente EX-2025-123574666- -APN-DC#MEC, los decretos 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de 
septiembre de 2016 y sus modificaciones, 366 del 28 de mayo de 2025, y 524 del 30 de julio de 2025, la resolución 1915 
del 3 de diciembre de 2025 del Ministro de Economía (RESOL-2025-1915-APN-MEC), la Ley de Ciudadanía N° 346, la 
disposición 62 del 27 de septiembre de 2016 de la Oficina Nacional de Contrataciones dependiente de la ex Secretaría de 
Modernización Administrativa del ex Ministerio de Modernización (DI-2016-62-APN-ONC#MM) y sus modificaciones, 
y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita el Concurso Público de Etapa Única Internacional bajo modalidad orden 
de compra abierta N° 34-0001-CPU25 relativa a la contratación de un (1) servicio de consultoría integral para el diseño, 
implementación, lanzamiento y promoción de un programa de ciudadanía por inversión con asistencia técnica continua, 
bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, por el término de cuatro (4) años o hasta la emisión por parte de la 
Agencia de Programas de Ciudadanía por Inversión (APCI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, de la cantidad máxima de cinco mil (5.000) informes circunstanciados recomendando la 
aprobación de la solicitud de ciudadanía por inversión, establecidos en el segundo párrafo del artículo 3° del decreto 524 
del 30 de julio de 2025, lo que ocurra primero, de acuerdo con lo solicitado por la Secretaría Legal y Administrativa de 
este ministerio (cf., NO-2025-109930125-APN-MEC, NO-2025-117159674-APN-SLYA#MEC, NO-2025-
118122104APN-MEC y NO-2025-122747989-APN-SLYA#MEC).

Que a través de la resolución 1915 del 3 de diciembre de 2025 del Ministro de Economía (RESOL-2025-1915-
APNMEC), se autorizó el llamado a Concurso Público de Etapa Única Internacional Modalidad Orden de Compra Abierta 
N° 34-0001-CPU25 con encuadre en el apartado 2 del inciso a del artículo 25, y por los incisos a y b del artículo 26, 
ambos del decreto 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, y lo dispuesto en los artículos 10, 13 y en el inciso 
c del artículo 25 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado mediante el 
artículo 1º del decreto 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificaciones, la Ley de Ciudadanía N° 346 y los 
decretos 366 del 28 de mayo de 2025 y 524 del 30 de julio de 2025, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 



Particulares y de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2025-131552329-APN-SSADYNP#MEC).

Que en el Acta de Apertura del 20 de enero de 2026 consta la recepción de seis (6) ofertas, correspondientes a las 
siguientes firmas: Hong Kong Qian Cheng Business Co., Ltd. (NIT 060473746), Latitude Consultancy Malta Limited 
(CUIT 30719255546), Salzburg International For Law – Llc (NIT 00017969905), Ancova Associates Fzco (NIT 
104173031600003), Henley & Partners Immigration Services Fzco (NIT 104582288700001) y Asesorias Legal Advisor 
Limitada (NIT 777376071) (cf., IF-2026-07000835-APN-DC#MEC).

Que la Gerencia de Planificación, Normativa y Precios Testigo de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Presidencia de la Nación, tomó la intervención de su competencia 
con relación a la solicitud de Precio Testigo e indicó que la presente compulsa se encuentra exenta de su intervención en 
virtud de lo establecido en el inciso f del artículo 3º del anexo I a la resolución 36- del 20 de marzo de 2017 de la citada 
sindicatura (RESOL-2017-36-APN-SIGEN) (cf., NO-2026-07469132-APN-GPNYPT#SIGEN e IF-2026-07529679APN-
DC#MEC).

Que la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía elaboró el respectivo Informe Técnico Preliminar y 
solicitó a los diversos oferentes documentación y/o aclaraciones complementarias, cuyas respuestas se encuentran 
incorporadas en el expediente de referencia (cf., IF-2026-17882401-APN-SLYA#MEC e IF-2026-21685954-
APNSLYA#MEC).

Que la citada secretaría emitió su Informe Técnico Económico en el cual concluyó que las ofertas presentadas por Henley 
& Partners Immigration Services Fzco y Asesorias Legal Advisor Limitada cumplen desde el punto de vista técnico y 
económico con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que rige la 
presente compulsa, mientras que respecto de las ofertas presentadas por las firmas Hong Kong Qian Cheng Business Co. 
Ltd. y Salzburg International for Law – Llc, no se procedió a su análisis, en virtud de no haberse cumplido el requisito 
relativo a la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta en los términos y plazos exigidos por la normativa 
aplicable, tratándose de un requisito de carácter no subsanable. Asimismo, según dicho informe las ofertas de las firmas: 
Latitude Consultancy Malta Limited y Ancova Associates Fzco no cumplen con los requisitos administrativos y técnicos 
requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas (cf., IF-2026-22913277-APN-
SLYA#MEC).

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, designada al efecto mediante la resolución 346 del 26 de marzo de 2025 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-346-APN-MEC), emitió el correspondiente Dictamen de Evaluación de Ofertas, 
en el cual, en función de las evaluaciones realizadas y teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos técnicos, 
administrativos y económicos establecidos en la documentación licitatoria, recomendó adjudicar los renglones 1 a 5 a la 
oferta de Asesorias Legal Advisor Limitada, por cumplir con los requisitos técnicos, administrativos y resultar 
económicamente conveniente a los intereses del organismo, otorgando asimismo el segundo orden de mérito a la oferta de 
Henley & Partners Immigration Services Fzco; recomendando, por otra parte, desestimar las ofertas presentadas por las 
firmas Hong Kong Qian Cheng Business Co., Ltd. y Salzburg International For Law – Llc para los renglones 1 a 5, en 
virtud de no haber cumplido con la constitución de las garantías de mantenimiento de oferta en los términos requeridos, lo 
cual torna inadmisibles sus propuestas conforme lo previsto en el inciso j del artículo 66 del anexo al decreto 1030/2016 y 
sus modificaciones, por tratarse de una causal de desestimación no subsanable; asimismo, recomendó desestimar la oferta 
de la firma Ancova Associates Fzco para los renglones 1 a 5 por no cumplir con los requisitos técnicos y administrativos 
solicitados en el pliego que rige la presente contratación, así como por haber presentado documentación complementaria 
que implica una modificación de su oferta en contravención al principio de inmodificabilidad establecido en el artículo 15 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; y, finalmente, recomendó desestimar la oferta de la firma Latitude 
Consultancy Malta Limited para los renglones 1 a 5 por no cumplir con los requisitos técnicos, administrativos y 
económicos requeridos en el pliego, en particular en lo relativo a los índices de solvencia económica (cf., IF-
202623090255-APN-SSADYNP#MEC).



Que tras la notificación del referido Dictamen de Evaluación, mediante mensajería automática del sistema COMPR.AR, y 
cumplidos los plazos, se recibieron impugnaciones de las firmas Henley & Partners Inmigration Services Fzco y Latitude 
Consultancy Malta Limited (cf., IF-2026-23090255-APN-SSADYNP#MEC, IF-2026-23119614-APN-DC#MEC, IF2026-
24886582-APN-DC#MEC y IF-2026-25220209-APN-DC#MEC).

Que, posteriormente, la Secretaría Legal y Administrativa de este ministerio, en su carácter de Unidad Requirente, elaboró 
un informe técnico relativo  a las impugnaciones interpuestas, las ofertas presentadas y el objeto de la contratación, 
considerando la complejidad que implica el diseño e implementación de un programa de ciudadanía por inversión, 
concluyendo que, si bien las ofertas que resultaron admisibles dado que cumplen con los requisitos formales y técnicos, 
subsisten divergencias relevantes en cuanto a los enfoques propuestos y su adecuación integral a los objetivos de la 
política pública a desarrollar.

Quen tal sentido, advirtió que la continuidad del procedimiento bajo las condiciones actuales podría no asegurar el grado 
de coherencia, integralidad y articulación estratégica requerido para la adecuada implementación del programa, lo que 
torna aconsejable efectuar una reevaluación de la pertinencia operativa del proceso en curso (cf., IF-2026-28784861-
APN-SLYA#MEC).

Que, en consecuencia, de conformidad con lo normado por los artículos 20 in fine del decreto 1023/2001 y 9° del decreto 
1030/2016 y sus modificaciones, sugiere dejar sin efecto el Concurso Público de Etapa Única Internacional bajo 
modalidad orden de compra abierta N° 34-0001-CPU25 sin que corresponda indemnización alguna para los oferentes (cf., 
IF-2026-28784861-APN-SLYA#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los incisos f y g del artículo 11 y el artículo 20 del decreto 
1023/2001, y en el anexo al artículo 9° del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, 
aprobado mediante el decreto 1030/2016 y sus modificaciones.

 

Por ello,

El MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado para el Concurso Público de Etapa Única Internacional bajo modalidad orden de 
compra abierta N° 34-0001-CPU25 relativa a la contratación de un (1) servicio de consultoría integral para el diseño, 
implementación, lanzamiento y promoción de un programa de ciudadanía por inversión con asistencia técnica continua, 
bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, por el término de cuatro (4) años o hasta la emisión por parte de la 
Agencia de Programas de Ciudadanía por Inversión (APCI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, de la cantidad máxima de cinco mil (5.000) informes circunstanciados recomendando la 
aprobación de la solicitud de ciudadanía por inversión, establecidos en el segundo párrafo del artículo 3° del decreto 524 
del 30 de julio de 2025, lo que ocurra primero, de acuerdo con lo solicitado por la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- Dejase sin efecto el presente concurso por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las empresas participantes lo dispuesto en la presente medida, y comuníquese a la Oficina 
Nacional de Contrataciones dependiente de la Secretaría Ejecutiva de la Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme lo 



establecido mediante el inciso i del artículo 47 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado mediante el decreto 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificaciones y a los efectos de poner 
a su disposición las garantías de mantenimiento de ofertas constituidas en el proceso N° 34-0001-CPU25.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Gerencia de Planificación, Normativa y Precios Testigo de la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Presidencia de la Nación, lo resuelto en la 
presente medida, de conformidad con lo establecido en el punto I.e. del anexo II a la resolución 36 del 20 de marzo de 
2017 de la citada sindicatura (RESOL-2017-36-APN-SIGEN) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 5°.- Devuélvanse las garantías de impugnación al dictamen de evaluación de ofertas oportunamente 
integradas por las firmas Henley & Partners Inmigration Services Fzco y Latitude Consultancy Malta Limited por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que contra el presente acto administrativo se podrá interponer el recurso de 
reconsideración que lleva implícito el jerárquico en subsidio dentro de los veinte (20) días hábiles administrativos de 
notificado, o directamente el recurso jerárquico dentro de los treinta (30) días hábiles administrativos de notificado, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 a 92 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
(Decreto 1759/72 -T.O. 2017).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y archívese.
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